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ATKIN SAUCEDO BERNAL

Director Nacional de Telecomunicaciones
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP)

Panama

Asunto: Contribución de Nokia Soluüons and Networks ala Consulta Pública No.011-24,

con e! propósito de recibir opiniones y comentarios sobre las propuestas de

modificación al Plan Nacionalde Atribución de Frecuencias (PNAF)

De nuestra consideración,

Nokia, empresa líder en el desarrollo de tecnología de telecomunicaciones en el mundo,
agradece la oportunidad de participar en este proceso de Consulta Pública No.011-24, cuyo
propósito es recibir opiniones y comentarios sobre las propuestas de modificación al Plan
Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF).

Para un buen desarrollo y expansión de los servicios móviles de telecomunicaciones así como
para avanzaren la transformación digital del país es de fundamental importancia la identíficación
y puesta a disposición del mercado de una a adecuada cantidad de espectro IMT en bandas bajas,
medias y altas, tanto para los servicios públicos de telecomunicaciones como para los servicios
de redes privadas.

Es en este entendimiento en que damos respuesta a la consulta pública efectuada, para lo cual

encontrarán nuestras respuestas más abajo.

Agradeciendo nuevamente la oportunidad brindada, nos ponemos a su disposición para

prof undizar en estos u otros temas o conceptos de vuestro interés.

Saludos cordiales,

Su\¿*
Celedonio von Wuthenau
Director de Asuntos Gubernamentales para América Latina

Teléfono Móvil: +54 9 11 6900 1180
Correo Electrónico: celedonio.von wuthenau@nokia.com
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Contribución de Nokio Solutions ond Networks

CONSU LTA PÚ BLICA NO. 011.24

Con el propósito de recibir opiniones y comentarios sobre las propuestas de

modificación al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF)

¡ Designar la Banda de 2.5 GHz (2500 a2690 MHzl para las Telecomunicaciones Móviles

lnternacionales (lMT): con la atribución exclusiva para telefonía móvil celular (Servicios

No. 106 y No. 107);

Apoyamos la idenüficación de la banda de 2.5 GHz (2500-2590 MHz) para las Telecomunlcaciones

Móv¡les lnternacionales (lMT).

Respecto de la canalización sugerida en el documento que conüene la propuesta, se sigue un esquema

TDD, que responde a la banda 41 del 3GPB d¡vid¡éndose la banda en 3 bloques de 60 MHz cada uno, lo
que hab¡lita la posibilidad de tener 3 operadores simultáneos (ver gráfico abajo). Esta canalización

sugerida nos ¡nvita a realizar algunos comentarios:

La banda de 2.5 GHz presenta 2 arreglos diferentes: Uno es la banda 41 del 3GPP, que es el

arreglo elegido en este caso, donde toda la banda es TDD. Sin embargo, ex¡ste otro arreglo

diferente donde se combina una solución FDD con una TDD, según el siguiente esquema: la

banda 7 del 3GPP comb¡nada con la banda 38 del 3GPP, donde la banda 7 es un arreglo FDD

(2500-2570 MHz y 2620-2690 MHz) y la banda 38 es un arreglo TDD (2570-2620 MHz).
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La banda 41 perm¡üría tener un uso más eficiente el espectro comparado con b/38, por Io que

en general, üene sentido el uso como b41.

841 está en uso en USA, CMCC (China), Japón, Medio Oriente por lo que hay soporte por parte

de las terminales, d¡spositivo clave para el éx¡to del despl¡egue.

No obstante ello, el gobierno debe tener en cuenta lo siguiente:

o Los países de la región utilizan el arreglo b7, por lo que deben estar preparados para

direccionar problemas de interferencia en zonas de frontera.

Soporte de Carr¡er Aggregation (CA): el gobierno y los operadores deben gestionar para

que la banda tenga soporte de CA tanto en el 3GPP como con los proveedores de

term¡nales y de Infraestructura, para poder combinarla con el resto de las bandas en uso

en Panamá. Revisando las combinaciones definidas por 3cPB la banda s¡ es soportada

en varias combinaciones para NR (5G), pero en LTE el número de comb¡nac¡ones de CA

que incluyen esta banda es l¡m¡tado, lo que reduce el uso y el valor de esta banda en

LTE. s¡ la banda será utilizada para LTE debe hacerse la gestión para soportar cA o 87

debe ser considerada.

o

o En el caso que se opte por un arreglo diferente, b7/38 en lugar de b41, se estarían

poniendo a disposición de los operadores móviles 140 MHz de espectro para lMl al

tiempo que se pueden aprovechar 40 MHz TDD para Redes Pr¡vadas de Acceso

lnalámbrico de Banda Ancha.

. Des¡gnar la Banda de 3.5 GHz (3300 a 3600 MHz) para las Telecom unicaciones Móviles

lnternacionales (lMT): con la atribuc¡ón exclusiva para telefonía móvil celular (Servicios

No.106 y No. 107);

Apoyamos la identificación de la banda de 3.5 GHz (3300-3500 MHz) para las Telecomunicaciones

Móviles lnternacionales (lMT), con la atr¡buc¡ón exclusiva para la telefonía móvil celular (Servic¡os No.

106 y No. 107).

As¡mismo, apoyamos que se prevé asignar 100 MHz conünuos por operador. De esta forma, cada

operador móvil podrá hacer un uso ópümo del espectro asignado y aprovechar al máxlmo las bondades

de la tecnología 5G.

Designar la Banda de 3600 a 3800 MHz para la conformación de S¡stemas de Acceso Fijo

lnalámbrico (Fixed Wireless Access, en inglés): con la atribución exclusiva para

el servicio de telecomun¡cación No. 200 (Transporte de Telecomunicaciones), y

actualización de las disposiciones del Artículo 22;

Consideramos que esta banda debería ser designada para las Telecom unicaciones Móviles

lnternac¡onales (lMT), dado que la tecnología que se va a utilizar aquí es tecnología lMT. Ahora b¡en, esta

designación no invalida que una parte de la banda se pueda utilizar para Acceso Fijo lnalámbr¡co (FWA)y
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de esta forma se honren los comprom¡sos asumidos con los operadores Tipo B (Autoridad del Canal de

Panama (ACP), Telecomunicaciones Digitales SA y Sistemas lnalámbricos SA (5lSA)) que posibilitaron que

la banda de 3300-3600 MHz pueda ser utilizada por los operadores para servicios móviles.

Hemos de tener presente que, por los sistemas satelitales en la banda C, es factible que la banda de

frecuencia de 3600-3800 MHz no se pueda uülizar en su totalidad en todo elterritorio del país. Frente a

esta real¡dad, la utilización de tWA en zonas delimitadas y particularmente de las Predes Privadas de

Acceso lnalámbrico de Banda Ancha en zonas delim¡tadas, polígonos o campus, facilitan un mejor
aprovechamiento del espectro sin afectar los servicios satelitales.

Si nos enfocamos en la propuesta de Artículo 22, además de las modificaciones sugeridas en los párrafos

de arriba, queremos llamar la atenc¡ón respecto de 2 apartados:

22.5: Presenta una redacción que Ilama a confusión. "La as¡gnac¡ón de espectro se realizará a

través de DOS (2) Autor¡zac¡ones de Uso de frecuenc¡a, una en sentido DOWNLINK (Radio Base -
Terminal Remoto); y otra en sentido UPLINK (Terminal Remoto - Radiobase)." Los s¡stemas TDD

mane.jan en el mismo espectro el downlink y el uplink. La redacción parece más apropiada para

un esquema FDD.

22.5: En ese m¡smo apartado, se establece un canon de 298,00 Balboas por MHz. S¡n embargo,
en el caso del espectro de uso l¡bre se establece que no se paga un canon por el ¡mpacto pos¡tivo
que va a tener un aumento de la penetración y uso de la banda ancha en el PlB. La m¡sma

argumentación se puede emplear en este caso, procurando bajar al mínimo el costo del

espectro.

22.9:5e establece un tope máximo de espectro por operador por zona de 50 MHz. Si bien, este

tope máximo puede tener senüdo en un sistema FWA en competencia, no es lo más apropiado
en el caso de Redes Privadas de Acceso lnalámbrico de Banda Ancha, s¡ se opta por su

hab¡l¡tac¡ón en 3700-3800 MHz.

. Designar la Banda de 2.3 GHz (2300 a 24OO MHz) para la conformación de Redes

Privadas de Acceso lnalámbrico de Banda Ancha, con la atribución exclusiva para el

servicio de telecomunicación No, 200 (Transporte de telecomunicaciones);

Apoyamos la designación de la Banda de 2.3 GH z (23OO-24OO MHz) para la conformación de Redes

Privadas de Acceso lnalámbrico de Banda Ancha. Se trata de una banda de frecuencia que se está

usando tanto en Ch¡le como en Brasil para redes privadas. En el caso de Chile, es una banda de

frecuencia utjlizada en una gran cantidad de emprendimientos mineros ubicados a lo largo del país

Respecto del Artículo 23 propuesto, tenemos las siguientes observaciones:

23.3: Presenta una redacción que llama a confusión. "La as¡gnación de espectro se realizará a

través de DOS (2) Autor¡zac¡ones de Uso de frecuenc¡a, una en sentido DOWNLINK (Radio Base -
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Sin embargo, a esta utilización de la banda por el FWA se le debe añad¡r su utilizac¡ón por las Redes

Pr¡vadas de Acceso lnalámbrico de Banda Ancha, especialmente la banda de frecuenc¡a 3700-3800 MHz.

Este rango de frecuencia es uül¡zado en d¡stintas partes del mundo por parte de las redes privadas,

destacándose Brasil en la Región 2 y Alemania en la Región 1.
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Terminal Remoto); y otra en senüdo UPLINK (Terminal Remoto - Radiobase)." Los s¡stemas TDD

manejan en el mismo espectro el downlink y el uplink. La redacción parece más apropiada para

un esquema FDD.

23.3: Establece un canon de 298,00 Balboas por MHz, el mlsmo que se aplica al FWA, no

obstante que la zona de cobertura es menor (se hablan de polígonos y no de provincias) y es

para uso propio, no para prestaclón de serv¡cios a terceros como el FWA. Desde esta perspectiva,

consideramos que el valor del espectro debe ser mÍnimo, cubriendo los gastos administrativos
que demandan otorgar d¡cho espectro a los interesados. El beneficio para el gobierno vendrá de
la mano de una mayor digital¡zac¡ón de la economía que generará una mayor productividad y

efic¡encia que impactará en los precios y en los ingresos.

Designar las bandas de 900 MHz,2.4 GHz,5 GHz,24 GHzy 57 GHz como "Bandas de

"Uso Libre" o "No licenciado".

Apoyamos la designación de las bandas de 2.4 GHz, 5 GHz, 24 GHzy 57 GHz como bandas de "Uso Libre"
o "No licenciado".

Respecto de la banda de 900 MHz (902-928 MHz), nuestra sugerencia es que sea designada para Redes

Privadas de Acceso lnalámbrico de Banda Ancha. El serv¡cio de redes privadas necesita una adecuada

combinación de bandas de frecuencias ba.ias, medias y altas. Las medias estarían cubiertas con la

designación de 2.3 GHz y la posibilidad de uülizar 3.7-3.8 GHz. En cambio, en bandas bajas no hay

disponibilidad, siendo la banda de 900 MHz una buena posibilidad.

En la páglna 28 de la propuesta se justifica el no pago del espectro de uso libre por el ¡mpacto positivo
que va a tener un aumento de la penetración y uso de la banda ancha en el PlB. Estamos en un todo de

acuerdo con esa añrmación, pero la misma argumentación debe ser aplicada a lMT, FWA y a las Redes

Pr¡vadas. Tanto el desarrollo y expansión de lMT, FWA y de las Redes Pr¡vadas contr¡buyen
dec¡d¡damente a la penetración del servicio y al uso de la banda ancha. Es más, las redes de uso libre

necesitan de estas redes para poder dar su conectividad de banda ancha. Es por esto que suger¡mos que

se lleve adelante una disminución significativa en el costo de espectro de estos serv¡cios, dado su

contribuc¡ón al PlB.

Designar la banda de 5 cHz (5925 a 7125 MHz) como Banda de "Uso Libre" o "No
Licenciado", exclus¡vamente en lnteriores.

a

Con todo respecto, nos oponemos a la identificación de la totalidad de Ia banda de 6 GHz para "Uso
L¡bre" o "No Licenciado". Nuestra recomendación es designar la parte baja de la banda para "Uso L¡bre"

o "No Licenciado" 15925-6425 MHz) y la parte alta de la banda para IMT (6425-7125 MHz).

Esta propuesta de asignación es la que perm¡tiría una mayor expansión de la banda ancha y traería más

beneficios a los ciudadanos panameños. Es así, que a continuación compartimos un extracto de una
pos¡c¡ón conjunta de los fabricantes líderes de telecomunicaciones sobre la banda de 6 GHz que fuera
compartida con otros gob¡ernos.
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A nivel mundial, los países en los que se ha idenüficado la banda 6425-7125 MHz para la lMl o están

¡nteresados en hacerlo, representan el 60% de la población mund¡al (ver mapa abajo).

\

I IMT ¡dentif¡(ot¡oñ

E Attempted IMT identif¡cotion

\

Varios países de Amér¡ca están considerando la banda 6425-7725 MHz para servicios móviles.

Brasil y México identificaron la banda 6425-7125 MHz para IMT en la cMR-23. En 2021, Brasil

había asignado toda la banda 5925-7L25 MHz para el uso de RLAN (exento de l¡cenc¡a), pero tras

su identificación como IMT en la CMR-23, ANATEL ha propuesto reducir el rango de frecuencias

autorizado para los puntos de acceso RLAN de la banda 5925-7125 MHz inicial a la banda 5925-
6425 MHz.

Otros países de América tamblén han indicado un cambio en sus dec¡siones anter¡ores sobre las

RLAN. Honduras y Chile revirtieron su decisión ¡n¡c¡al de as¡gnar toda la banda 5925-7125 MHz a

RLAN, y la redujeron de 5925-6425 MHz. Recientemente, se llevó a cabo una consulta pública en

las lslas Caimán en la que se propuso el uso de Wi-Fi en la banda ¡nfer¡or de 6 GHz, al üempo
que se reservaba la banda superior de 6 GHz para un posible despliegue futuro de lMT.l

Asim¡smo, hemos de tener presente que, la mayoría de los países latinoamericanos aún no han

tomado una decisión sobre el uso futuro de la banda de 6 GHz.

Europa

En la CMR-23 se identificó la banda de frecuencias de 5425-7125 MHz para las IMT en la región 1

(FN 5.457E). Tras esta ¡dentificación para las IMT en la CMR-23, La CEPT y el RSPG (órgano asesor

de la Comisión Europea en materia de políüca del espectro) están estudiando diversos aspectos

estratéglcos y técnicos relaüvos al uso futuro de la banda superior de 6 GHz. Entre ellos se

incluyen la visión estratégica a largo plazo de la banda, la viab¡l¡dad de un uso compartido, el uso

1 OfReo Consuhation Short Ranoe L¡cence Exemol Devices. 2023
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F¡9. 1- ldentificociones e ¡nterés de IMT en la bdndo 6425-7125 MHz duronte lo cMR-23

A continuación, destacamos la situación en cada región de la UlT.
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compartido con los operadores h¡stóricos y la definición de la hoja de ruta del espectro de 6

GHz. Los elementos técnicos y estratégicos del trabajo se plasmarán en una decisión de la

Comis¡ón Europea, prev¡sta para 2027.

Asia

En la CMR-23, la banda 7025-7725 MHz fue ¡dentificada para IMT en la re8¡ón 3 (FN 5.457E1 y,

además, Camboya, Laos y Mald¡vas también han identiñcado 6425-7025 MHz para IMT (FN

5.457D). Cabe señalar que Ch¡na, lndones¡a, Fil¡p¡nas, Tailandia, V¡etnam, Bangladesh, Myanmar,

y Sr¡ Lanka solic¡taron oficialmente la identificac¡ón de la banda 6425-7025 MHz para lMl pero

no lo lograron. No obstante, la Resolución 256 de la CMR-23 reconoce que estos y otros países

de la región 3 podrían proponer que se añadan sus nombres a la nota 5.457D en la CMR-27.

Después de la realización de la CMR-23, países como China, lndonesia, Tailandia, Camboya, Sri

Lanka y Austral¡a han llevado o están llevando a cabo actividades que tienen como objetivo la

introducción de las IMT en la totalidad o en parte de Ia banda 6425-7125 MHz:'?

La decisión de la CMR-23 de identificar la banda 6425-7725 MHz para las iMTy el progreso del trabajo

de estandarizac¡ón del 3GPP, han sido hitos ¡mportantes para el desarrollo del ecosistema lMT. En el

2023, se realizaron varias pruebas de 5G NR alrededor del mundo 3, las que demostraron que la banda

6425-7L25 MHz mejoraría s¡gnificaüvamente la capacidad y las velocidades de los serv¡c¡os 5G en áreas

urbanas y, en particula6 en áreas inter¡ores donde se origina alrededor del 75% del tráfico de las redes

móviles. Los operadores móv¡les involucrados en dichas pruebas han indicado que consideran que la

banda de 6 GHz es fundamental para la expansión de sus serv¡c¡os 5G en los próximos años y para ev¡tar

la degradación del serv¡c¡o s¡ la demanda de conectividad rápida continúa aumentando al r¡tmo actual

de crecimiento del 30 % cada año.

La industr¡a de las telecomunicaciones, incluidos los proveedores, están trabajando para desarrollar el

ecos¡stema 3GPP n104 completo a tiempo para el esperado lanzam¡ento de la banda superior de 6 GHz

para uso lMT.

Otro elemento importante es que el trabajo de normalización está muy avanzado. La CMR-23 determinó

las condiciones para la protección de los receptores satelitales (enlace ascendente) en la banda, en la

forma de un límite de PIRE apl¡cable a las estac¡ones base móviles. El 3GPP está ¡mplementando en

dichas especificaciones el lím¡te PIRE y las pruebas de conformidad asociadas. Las espec¡ficac¡ones del

3GPP estarán listas a finales de 2024.

Es por todo esto que consideramos que la mejor decisión para el futuro de la banda ancha en Panamá,

es designar I parte baja de la banda (5925-5425 MHz) para "Uso Libre" o "No Licenciado" y la parte alta

de a banda (6425-7125 MHz) para lMT.

2 Información del discurso del respectivo adm;nistrador nacional en Iá Conferencia de Gestión del Espectro de Asia Pacíñco, Ab ri 123 -24,2024
3 

LLsas¿-é-8!12-9pp9!fL!jLt httos://uty'.ta.yodafone.cotiheta's/technolooe/tests-coñl¡r,n-6-p-hz-spectrun-can-brinp-fa'ter-5-e seúices-

and-capaciÚ-indoo.s
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Por último, respecto del Cuadro de Atribución de Bandas de Frecuencias que figura en el Artículo 14.9

(Páginas 33 al 39 del documento de referencia), queremos hacer algunas sugerencias que entendemos la

harían más práctica para Panamá.

Banda de Frecuencia Sugerencia

902-928 MHz Designarlo para Redes Privadas de Acceso lnalámbrico de Banda Ancha y

añadir MOVIL en carácter primario
3300-3400 MHz Añadir MOVIL en carácter primario
3400-3500 MHz Añadir MOVIL en carácter primario
3500-3600 MHz Añadir MOVIL en carácter primario
3600-3700 MHz Añadir MOVIL en carácter primario para habilitar su uso por redes privadas

3700-3800 MHz Designarla también para Redes Privadas de Acceso lnalámbrico de Banda

Ancha. Ya contempla MOVIL en carácter primario
6425-7L25MHz Designarla para lMT. Ya contempla MOVIL en carácter primario
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